
 A LOS CIUDADANOS-CLIENTES
CARTA DE TRATO DIGNO

Respetados ciudadanos 

La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) es la entidad que se encarga de regular los 
servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica, gas natural, gas licuado de petróleo y los 
servicios públicos de combustibles líquidos.

La CREG está interesada en satisfacer de manera oportuna y eficiente los requerimientos de los 
ciudadanos-clientes en relación con los asuntos de su competencia. Para este fin pone a disposición 
la siguiente “Carta de trato digno a los ciudadanos-clientes”:

Presentar peticiones en cualquiera de sus modalidades (verbal, escrito u otro medio 
idóneo) sin necesidad de apoderado y obtener información y orientación acerca de los 
requisitos que las disposiciones vigentes exijan para tal efecto.
Estas actuaciones podrán ser adelantadas o promovidas por cualquier medio tecnológico 
o electrónico disponible en la entidad, aún por fuera de las horas de atención al público.

Obtener respuesta oportuna y eficaz a sus peticiones en los plazos establecidos para el efecto.

Derechos de los ciudadanos-clientes

Conocer, salvo expresa reserva legal, el estado de cualquier actuación o trámite y obtener 
copias de los respectivos documentos.

Obtener, salvo reserva legal, información que repose en los registros y archivos públicos en 
los términos previstos por la Constitución Política de Colombia y las leyes vigentes.

Ser tratado con el respeto y la consideración debida a la dignidad de la persona.

Exigir el cumplimiento de las responsabilidades de los servidores públicos y de los particulares 
que cumplan funciones administrativas.




